
 ACUERDO PARITARIO 2022 CCT 781/20

El acuerdo firmado el 07 de SEPTIEMBRE dispone que:

      • Se dispone que al aumento acordado en ABRIL de un  59,5% se le adelante la cuota  de
Enero del 2023 para el mes de AGOSTO del 2022, quedando ABRIL (6%), MAYO (6%), JUNIO
(6%), AGOSTO (20,5%), SEPTIEMBRE (10%), NOVIEMBRE (11%) 

• La cuota de AGOSTO del 2022 se podrá abonar hasta el día 23 de SEPTIEMBRE del 2022.

• Las  bases  para  el  calculo  del  “INCREMENTO  NO  REMUNERATIVO  –  ACUERDO
2022” serán los básicos de convenio de cada categoría de ABRIL del 2022.

• El  aumento  será  abonado  bajo  la  denominación  “INCREMENTO  NO
REMUNERATIVO – ACUERDO 2022”.

• Estas sumas no remunerativas no tendrán incidencia en ninguno de los adicionales de ley o
convenio.

• Tal cual lo establece su carácter no remunerativo, dichos montos llevaran aportes de OS, del
SEC y FAECYS (5,5%) y serán proporcionales a la jornada trabajada.

• Se  mantiene  el  aporte  extraordinario  y  excepcional  de  $100,-  a  OSECAC.  Y  los
empresarios realizaran una contribución mensual y solidaria de $600 por cada trabajador.
Ambos en tanto dure el presente acuerdo (desde Abril del 2022 hasta Marzo del 2023).

• Las  cuotas  de  abril,  mayo,  junio,  y  septiembre  del  2022  se  incorporaran  al  básico  en
ENERO del 2023, y las cuotas de agosto y noviembre del 2022 se incorporaran al básico en
Abril del 2023.

• Las partes se comprometen a reunirse en enero del 2023 a fin de hacer una revisión del
presente acuerdo.

UN “OPERACIONES A DE 24”  PASA DE 
UN BÁSICO DE $44.257,56 EN ABRIL DEL 2022 

A UN BÁSICO DE $ 70.590,81 EN ABRIL DEL 2023.

UN “OPERACIONES A DE 30”  PASA DE 
UN BÁSICO DE $55.321,98 EN ABRIL DEL 2022 

A UN BÁSICO DE $ 88.238,57 EN ABRIL DEL 2023.

UN “OPERACIONES A DE 36”  PASA DE 
UN BÁSICO DE $66.386,35 EN ABRIL DEL 2022 

A UN BÁSICO DE $ 105.886,23 EN ABRIL DEL 2023.
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